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    de 100 años, pudigr 

dicho país. El objeto social será la compra, venta, importación, exportación, (4: 

financiación, almacenaje, distribución, desarrollo, elaboración y producción, incluyendo y 

funciones de intermediación entre partes con residencia en el país o en el exterior, de ) 
Ñ y - 

productos y materias primas de uso en medicina animal, humana, alimenticia, ya sean e 

. - . . e . 2 . > e .. xn . 

biológicos, firmacológicos o químicos y de instrumental e insumos para la producción y pt. 
. AA 

y -- 
. . . . ., . . Pi %=. 

control de los mismos. La compra, venta, importación, exportación, financiación, q 

almacenaje, distribución, desarrollo, elaboración y producción, incluyendo funciones de 

         

  

intermediación entre partes con residencia en el país o en el exterior, de productos y y 

materias primas de uso agrícola y de sanidad ambiental. El ejercicio de mandatos y (o 

representaciones y la construcción, instalación y explotación de establecimientos, 

centros de distribución, fábricas y/o plantas procesadoras y elaboradoras de productos 

   
relativos a los enunciados precedentes. La explotación de patentes, marcas, diseños 

industriales o no y otros derechos de propiedad intelectual e industrial en el campo de la ÑO 

industria farmacológica atiimal, humana y alimenticia y de sanidad agrícola y La 

comercial. La representación legal de la sociedad recaerá en un Gerente General y el ye , 

ejercicio económico de la sociedad cerrara el 31 de Diciembre de cada año. 2”).- A tal fin y 

se resuelve contratar a la firma Corral E Rosales Cía. Ltda. con oficinas en la Ciudad de Qs 

Quito, República del Ecuador para gestionar la formación de la sociedad, para dar   cumplimiento a las obligaciones sociales, a la organización y custodia de los libros (8)
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| sociales, a la preparación de los reportes anuales de administración, a la provisión del | 26 

domicilio legal y de representación legal en la República del Ecuador, a la provisión de | 27 

W ES 

29 

30 

31 

  

32 

AS
 

33 

34 

35 

36 

  

: ) general, en cualquier otra estipulación contractual; (b) suscriba acciones o |37 

y participaciones, desembolse su valor en dinero o especie; (c) firme cualquier documento, | 38   RARAS 
E
 E escritura pública o solicitud que de conformidad con las Leyes de la República del | 39 

1 Ñ Ecuador sean necesarios para la constitución de la Sociedad, incluyéndose cualquier | 40 

o : . trámite referente a la inversión extranjera y su registro; (d) represente a la Compañía en | 41 

E las juntas generales de accionistas/socios que celebre la Sociedad, con todas las | 42 

    

  

    

  facultades inherentes a la calidad de accionista/socio; y (e) conteste demandas y cumpla | 43 

  

   

0 
ON : 
o las 17 horas.”.- Siguen las firmas.--ES COPIA FIEL del acta de referencia que | 

obra en el Libro de Actas de Directorio antes mencionado, doy fe.- Y el | 

es de estilo. Sin más asuntos que considerar concluye esta reunión de Directorio siendo ' 48 

Le
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compareciente en el carácter invocado y acreditado, DICE: Que viene por este (( 

acto a otorgar PODER GENERAL a favor de CORRAL é: ROSALES CÍA. ' ' E 

  

LIDA, Francisco ROSALES RAMOS, Xavier ROSALES KURI y Rafael fi. 
e 

- O 

ROSALES _KURI para que actuando en nombre y representación de (: 
: (6 

NG 
“BIOGENESIS BAGO S.A”, realicen y ejecuten todas y cada una de las je 

facultades enumeradas en el acta precedentemente transcripta, las que se dan () y 

por íntegramente reproducidas a sus efectos, y realice en fin cuantos más ( 

actos, gestiones y diligencias fueren conducentes al mejor desempeño sal 

presente mandato.- LEO al compareciente la presente escritura quien presta su if; 

consentimiento y firma ante mí, doy fe.- Carlos Alberto CÁMPORA.- Hay un j; 

sello.- Ante mi: Ernesto e, MENDIZABAL.- CONCUERDA con su escritura ) 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

  
  

        

    

  

  y sello del escribano ERNESTO.CAREOS MENT 

  

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el N* 

  

La presente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documento, 
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REPÚBLICA 
“MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIO VAL Y CULTO 

  

  

 


